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Guayaquil, Mayo 14 del 2012 / 

2 2064 
Señor Doctor 

Raúl Basantes Chiluiza 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta extraordinaria de socios de la Compañía Las Lomas 
Cia. Ltda., celebrada el día de hoy, decidió elegirle a usted para el cargo de 
PRESIDENTE por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la Compañia. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazará a la Sra. Eleonor Magdalena Arteaga 
Medranda, cuya renuncia fue aceptada, dicho nombramiento fue inscrito el 24 de 
Octubre del 2007. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la 
Compañía individualmente.- 

Los Estatutos de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Dr. Gustavo Falconi L., el 12 de Noviembre de 1974, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 28 de Noviembre de 1974. 

  

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LAS LOMAS CIA. LTDA.., para el 
cual he sido elegido. Guayaquil, Mayo 14 del 2012. 

/ o Gara . y Coi a EN ALA VO 

Raúl Basa uiza , AA 

PRESIDENTE AR ro 
C.C. $ 0902556216 o 
Ecuatoriano society 

Domicilio: Av. Miguel H. Alcivar y Victor Hugo Sicouret Edificio tora del Norte, 

Torre B, Piso 3 Oficina 306 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.854 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:56 

a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    
Con fecha quince de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA LAS LOMAS CIA. 
LTDA., a favor de RAUL BASANTES CHILUIZA, de fojas 48.501 a 
48.502, Registro Mercantil número 8.448. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: : 26854 
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